
NUMERO 378. Miéroolâs 13 de diciembre AÑO DE 1893.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día ea que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo 1.* del Código civil.)

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPDTACIÓN PROVINCIAI

T EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA D£ BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
XI' T j- js: x=t A.

Por 1 mes.... 2 pesetas.í Por 1 mes.... 2‘50 pesetas
Por 3 meses. 5‘50 » Por 3 meses. 7 »
Por 6 meses. 10‘50 » Por 6 meses. 12‘50 »
Por 1 año.... 20‘50 » | Por 1 año.... 24 »
Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

S^T O EI P^r CSÍ I /K-

. DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

de

Por disposición de la Dirección 
general de la Deuda pública circula
da con lecha l.“ del actual, se ad
mitirán en la Intervención de Ha
cienda de esta provincia desde el 15 
del mes actual hasta fin de lebrero 
próximo, desde las nueve á las doce 
de la mañana, todos los días no fe
riados, el cupón correspondiente al 
trimestre que vence en 1.® de enero 
de 1894 de la Deuda del 4 por 100 
interior y exterior, y sin limitación 
de tiempo las inscripciones nomina
tivas de 4 por 100 de Corporaciones 
civiles. Establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domici
liadas en esta provincia.

Los cupones de las referidas ren
tas, deberán presentarse en una sola 
factura y las inscripciones en dos, 
las cuales s© facilitarán gratis en la 
misma oficina.

Por lo que respecta al trimestre 
de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscrip
ciones del 4 por 100 que las que con
tienen impresa la fecha del venci

miento, no cursando esta oficina las 
que carezcan de este requisito.

Los presentadores de inscripcio
nes, expresarán con toda claridad en 
el epígrafe de las carpetas el con
cepto á que pertenece la lámina; los 
números de las inscripciones se es
tamparán de menor á mayor y no 
aparecerán englobados números, ca
pitales é intereses de varias inscrip
ciones, sino que se detallarán una 
por una.

Se recuerda al público que con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 43 
de la ley de Presupuestos vigente y 
en el Real decreto de 31 de octubre 
último, habrá de aplicarse en enero 
de cada año un timbre móvil á los 
valores ó títulos del Estado en la | 
proporción que determinan los ar- | 
tículos 2.° y 3.® del expresado Real ' 
decreto, que disponen lo siguiente: I

«Ariículo 2.® Se aplicará el tim
bre móvil de 25 pesetas á los títulos 
de renta del Estado y á los valores 
industriales y mercantiles de 50.000 
pesetas.
El de 12‘50 peseta 
El de 12 id. 
El de 6‘25 id. 
El de 6 id. 
El de 3 id. 
El de 2‘50 id. 
El de 2 id.
El de 1‘25 id.
El de 1 id.
El de 50 céntimos 
El de 25 id.
El de 10 id.
El de 5 id.

Si los valores 
hiere de aplicar:

i á los de 25.000 id. 
á los de 24.000 id. 
á los de 12.500 id. 
á los de 12.000 id. 
á los de 6.000 id. 
á los de 5.000 id. 
á los de 4.000 id. 
á los de 2.500 id. 
á los de 2.000 id. 
á los de 1.000 id. 
á los de 500 id. 
á los de 200 id. 
á los de 100 id. 
ó títulos á que hu- 
:e el timbre repre

sentaren cantidades á que no corres
ponda exactamente ninguno de los I 
timbres que menciona este artículo, i 
se aplicarán el que ó los que corres- ; 
pondan á las centenas y unidades . 
de millar del título, despreciando 
las decenas y unidades que hubiere | 

de exceso. Las acciones de Socieda
des anónimas, cuyo capital no hu
biese sido totalmente desembolsado, 

! pagarán el impuesto sobre el valor 
desembolsado.

Art. 3.® En cada año económico 
se aplicará una sola vez el sello co
rrespondiente á todos los títulos de 
renta del Estado y á los valores in
dustriales y mercantiles que circu
len en el mercado. La aplicación se 
hará horizontalmente en la unión del 
título y el cupón cobrable en l.° de 
enero, si los vencimientos fuesen 
trimestrales, ó en el de 1.® de abril 
si los vencimientos semestrales co
rrespondiesen á este mes y al de 
octubre. Las carpetas provisionales, 
las inscripciones y los extractos de 
inscripción que no tuvieren cupones, 
colocarán el timbre de modo que sea 
inutilizado por el cajetín con que se 
acredite el pago del cupón ó divi
dendo.>

En su virtud, el cupón vencedero 
en 1.® de enero de 1894, deberá con
tener unida la parte correspondien
te del sello móvil que acredite ha
llarse satisfecho dicho impuesto; más 
como pudiera ocurrir que ya se hu
biesen destacado cupones del expre
sado trimestre de sus títulos respec
tivos dificultando esto la aplicación 
del timbre á fin de obviar tal dificul
tad, se admitirán también por esta 
oficina, los que se presenten sin el 
expresado requisito, advirtiendo á 
los interesados que se hallen en ese 
caso, que tendrán que satisfacer el 
impuesto ¡yf'ecisamente al hacer efecti
vo el cupón de 1.® de-abril siguiente.

Los dueños de inscripciones, tan
to transferibles como intransferibles, 
que tienen que aplicar el timbre co
rrespondiente al capital que las mis
mas representen necesariamente, al 
presentarlas al cobro de intereses 

del vencimiento de 1.® de enero de 
1894, y como quiera que las que por 
su importe hayan de contribuir con 
más de un sello móvil no contienen 
espacio suficiente para colocarlos, 
se ha dispuesto que se adhieran al 
ejemplar de la factura que con el ta
lón ha de remesarse á la Dirección 
general, en vez de hacerlo en las 
inscripciones, y á fin de que haya 
uniformidad se adoptará esta medi
da para todas las que se presenten, 
aun cuando no necesiten más que un 
timbre. No será preciso que se apli
quen á la factura tantos sellos como 
inscripciones comprenda, pudiendo 
adherirse solamente los que corres
pondan al importe del capital que 
represente la factura, con lo cual se 
obtendrá mayor facilidad para la co
locación, dado el poco espacio que 
para ello existe en la misma.

Lo que se publica por medio de 
este Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Logroño, 7 de diciembre de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público, en or
den de 5 del mes actual el pago 
de los libramientos de carácter no 
preferente, cuyas fechas alcan
zan à 31 de octubre último, las 
personas interesadas que á conti
nuación se expresan, pueden des
de luego presentarse en las ofici
nas de Haciende! á hacer efecti
vos sus créditos.

Nombres ele los interesaclos g fechcí e' 
importe de los libramientos.

Pesetoa Cénts.

Don José Santos Rodríguez, 2
de octubre de 1893. . . 2704 20

» Tomás Fonseca, 31 id.. . 1482 91
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» Ciríaco Zuloaga, id. id.. . 3283 29 
» Antonio Ausejo, id. id. . 9576 44

Logroño, 9 de diciembre de 
1893.—El Delegado de Hacienda, 
José Maria de Torres Pérez.

Adininislracióii de Hacienda.

A pesar de las circulares que 
esta Administración ha dirigido 
á todos los Ayuntamientos de 
la provincia, encareciéndoles la 
pronta remisión de las certifica
ciones de los sueldos y haberes 
que tengan consignados en los 
vigentes presupuestos los em
pleados y dependientes de los Mu
nicipios y pasivos que tengan 
asignación por los mismos; son 
muchas las Corporaciones que 
no han cumplido tan importante 
servicio, y que además no han 
remitido las certificaciones de los 
pagos verificados en el cuarto 
trimestre del ejercicio anterior y 
!.• del corriente, y á fin de evi
tarme la adopción de las medi
das de rigor, que me están auto
rizadas, espero de dichas Corpo
raciones cumplimenten de mo
mento tan esencial servicio para 
el que se les concede el plazo 
máximo de quince días.

Logroño, 5 de diciembre de 
1893.—Federico P. del Pino.

Inlmeiirioii de Hacienda
■■ in:

CIRCULAR

Hallándose en descubierto el 
pago de uno ó mas plazos por 
compra de fincas procedentes de 
la desamortización, según la re
lación que se inserta á continua
ción, se invita á los compradores 
para que dentro del plazo de quin
ce días, à contar desde la fecha 
de la publicación, hagan e*l ingre
so ó que, en el caso de tener en 
su poder carta ó cartas de pago 
de haberlo efectuado, las presen
ten en esta oficina para verificar 
el cange por los respectivos paga
rés, pues de lo contarlo, transcu
rrido que sea dicho plazo se ex
pedirá certificación del descubier
to á fin de realizarlo por la vía 
ejecutiva.

Los Sres. Alcaldes cuidarán de 
avisar à los compradores que re
sidan en sus respectivas locali
dades, para que cumplan lo pre
venido en esta circular.

Logroño, 4 de diciembre de 
1893.—El Interventor, Carlos déla 
Revilla.

(La relación d que se refiere la prece
dente circular se inserta en la pdg. 4.'^)

Secdóiijiiilicia!.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de instrucción de este par
tido de Arnedo,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Juan 
Ordóñez Pérez, vecino del Villar 
de Arnedo, menor de edad, cuyas 
demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término 
de cinco días contados desde la 
publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante la SalaAudien- 
cia de este Juzgado á fin de ha
cerle saber si se ratifica en la con
formidad que su representación 
ha prestado á las conclusiones 
del escrito de calificación fiscal 
de la causa que se le sigue por 
hurto, é ingrese en la cárcel del 
partido por haberse decretado 
la prisión provisional del mismo, 
apercibiéndole de que si no com
parece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á 
todas las Autoridades tanto civi
les como militares y Agentes de 
la Policía judicial, procedan à la 
busca y captura del citado Juan 
Ordóñez, constituyéndole caso de 
ser habido y con las seguridades 
convenientes en las cárceles de 
este partido.

Dado en Arnedo, á cinco de di
ciembre de mil ochocientos no
venta y tres.-P. M.de S.S.*", Lo
renzo Ciordia.

Don José María Bascones Pérez, 
Juez municipal ejerciente el 
Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zara
goza,
Por el presente edicto, se anun

cia el fallecimiento de D. Román 
Salazar y Gómez, ocurrido en esta 
ciudad en la mañana del veinti
trés de octubre último, natural 
que era de Angunciana, provin
cia de Logroño, de sesenta y cin
co años de edad, casado, del co
mercio; y que según una copia 
simple obrante en los autos de 
que se hará mención otorgó tes
tamento ante el Notario de esta 
capital D. Celestino Serrano, en 
treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve 
é instruyó en sus únicos y uni
versales herederos á sus hijos 
Manuel, Felisa y Saturnino Sala- 
zar y Castillo á los tres por igual
dad y con pleno dominio, y se 
llama à estos y demás personas 

I que se crean con derecho á la 

herencia de dicho señor, para 
que comparezcan á reclamarlos 
dentro del termino de treinta días, 
á contar desde la inserción del 
presente en la Gacetct de Madrid 
y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Logroño, ante este 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar, sito en la calle 
de la Demoracia, número sesen
ta y cuatro, personándose en for
ma y con los documentos justifi
cativos de su derecho, bajo aper
cibimiento de pararles el perjui
cio consiguiente; pués así lo ten
go acordado en autos de preven
ción de pobre, formados con mo
tivo del fallecimiento del D. Ro
mán Salazar y Gómez.

Dado en Zaragoza á siete de 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la Í.“ decena del mes 
de diciembre de 1893.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL 
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1 n 1 1 „ 5) 5? 1 55 55 55 55 55 55 55 1
2 1 « 1 ?? „ „ 1 55 55 55 55 55 55 55 1
4 1 3 4 » » 75 4 55 55 55 55 55 55 55 4
5 2 4 6 55 55 55 6 ” ” 55 55 55 55 55 6
6 1 « 1 55 5) 55 1 ” ” 55 55 55 55 57 1
7 1 1 2 55 55 55 2 ” ” 55 55 5 5 55 75

O
8 « 1 1 55 55 55 1 55 55 55 55 5 5 55 55 1
9 1 1 2 ” l ” . ” 2 , ” ” 55 55 55 55 55 2

10 1 1 55 55 55 1 ” ” 55 T)
75 1

Total. 7 12 19
55 55 j 55 1 19 55 55 55

55 I 55 55 1 ’ 19

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la . decena del 
mes de diciembre de 1893, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

imprenta provincial

diciembre de mil ochocientos no
venta y tres.=José M. Bascones. 
=Ante mi, Mariano Brequera.

ANUNCIOS OFICIALES

Don Valentín Terrazas, Alcalde cons
titucional de Zarratón de Rioja,
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta, anunciada para este día, 
de los derechos sobre el uso obligato
rio de pesas y medidas, tendrá lugar 
la segunda el día 16 del actual con las 
mismas condiciones y con la rebaja del 
25 por 100 del tipo señalado para 
aquella.

Zarratón, 6 de diciembre de 1893.
—Valentín Terrazas.

UC
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MINISTERIO DE LI
Relación que se cita en la Real orden inserta en la pàg. 1? del «Boletin oficial» num. 277.
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NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital 
rectificado

Pesos.

IMPORTE 
;otal de los 
intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

LÍQUIDO 1 
4 percibir al

85 por ion del i 
capital 

c interesas.

Pesos.

o. * o C$ 
o s:
3, H 
« S3 
? O

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital 
rectificado

Pesos.

IMPORTE 
total délos 
intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

LÍQUIDO 
i percibir el 
Ib por 100 del 

capital 
i interese*.

Pesos.

581 Julian Gómez Muñoz 123^61 33‘37 156‘98 54‘94 659 José Hernández Sánchez 71‘89 16‘53 88‘42 30‘94
682 Jacinto García Ciruelo 64‘39 13‘52 77‘91 27‘26 660 Joaquín Lario Moscardó 168 45‘76 213‘36 74‘67
583 Luis Jiménez Ortega 133^39 » 133‘39 46‘68 661 Joaquín Hernández Turón 136‘48 5‘45 141‘93 49‘67
684 Luis García García 115^22 41‘10 146932 51‘21 662 Lorenzo Herranz Gabaldo 63‘34 17‘10 80‘44 28‘15
585 Luis Galindo Barreda 132‘99 35‘90 ]68‘89 59‘11 663 Manuel HerranzBallesteros 116‘52 » 116‘52 40‘78
586 Luis González Mérida 65^87 15‘80 81‘68 28‘58 664 Matías Hernández Nielo lui‘96 27‘52 129‘48 45‘31
687 Lorenzo González Castillo 91 » 91 31‘85 665 Pedro Hernández González 56‘62 3‘39 60‘01 21
588 Lorenzo Gómez García 77‘69 20T7 98‘66 34‘53 666 Pascasio Herrero García 28‘01 7‘56 35‘59 ]2‘44
589 Lorenzo González Rojo 101‘02 14‘14 115‘16 40‘30 667 Pascual Herrero Calahorra 139‘21 2‘78 141‘99 49‘69
590 Lorenzo Gil Muñoz 79^89 2P57 10l‘46 35‘51 668 Santiago Herrero Pisabarro 2O2‘19 54‘58 256‘73 89‘85
591 Lino García Ballesteros 60 16‘20 76‘20 26‘07 669 Vicente Iglesias Martín 147‘81 39‘90 187‘71 65‘69
592 Laureano Gómez Vega 62‘32 16‘82 79‘14 27‘69 670 Domingo Ibáñez Mateo 9‘23 2‘49 11‘72 4‘10
593 Alanuel Garcés Salat 36 9‘72 45‘72 16 671 Francisco Ibáñez Centelles 132 35‘64 167‘64 58‘67
594 Manuel García Gómez 132 3P68 163‘68 57‘28 67'2 Felipe Iglesias Incógnito 147‘61 » 147‘61 51‘66
595 Manuel García Angulo 57‘52 12‘07 69‘5‘9 24‘35 673 Feliciano Ibáñez Cabañas 172‘06 46‘45 218‘51 76‘47
596 Manuel Garcés Cruz 64‘41 17‘39 81‘80 28‘63 674 Isidro Isén Iborra I40‘56 5‘62 146‘18 51‘16
597 Manuel Gómez Iglesias 168 35‘28 203‘28 71‘14 6í5 Ignacio Iglesias Expósito 168 45‘36 213‘36 74‘67
598 Manuel García Fernández 168 » 168 58‘80 676 José Ibáñez Jiménez 152‘85 4i‘26 194‘11 67‘93
599 Manuel García García 126‘99 34‘28 161‘27 56‘44 677 José Yañez González 99‘53 22‘89 122‘42 42‘84
600 Manuel González Miguel 125H8

73M5
33‘79 158‘97 55‘63 678 Juan Yañez Bueno 168 45‘36 213‘36 74‘6 7

601 Miguel Jiménez López n 73‘15 25‘60 67‘9 Joaquín Isaac Ortega 87‘73 23‘68 lll‘4t 38‘99
602 .Miguel Gracia Rodríguez 7P38 2‘85 74‘23 25‘98 680 Jacinto Iglesias Piorno 168 45‘36 213‘36 74‘67
603 Miguel Goll Pallueto 14P12 55 141‘12 49‘39 681 Luis Izquierdo Vera 54‘52 13‘63 68‘15 23‘85
604 Miguel García A rosa 80‘60 2P76 102‘36 35'82 68'2 León Izquierdo Pascual 96‘85 23‘24 120‘09 42‘03
605 Mariano Galán Benito 197H0 44‘49 241‘19 84‘41 683 Nicolás Iglesias Mayo 145‘18 39‘19 184‘37 64‘52

•606 Mariano Grasa Ses 195‘66 52‘82 248‘48 86‘96 684 Pedio Iniesta Ruiz 92‘64 25‘01 117‘65 41‘17
607 Mariano Gómez Jiménez 64^37 17‘37 81‘74 28‘60 685 Ramón Iglesias Garrigona 1Ü6‘4O 28‘72 135‘12 47‘29
60« Marcos García Sirón 139'26 » 139‘2 6 48‘74 686 Ramón Jerbas Ortega 168‘08 45‘38 213‘46 74‘71

Maximino González Pelliter 168 » 168 58‘80 687 Antonio Jareño Esaña 105‘32 17‘90 123‘2'2 43‘12
613 Mateo García Gaitero 13P44 35‘48 166‘92 58‘42 688 Francisco Jofre Prats lOPOl 27‘27 128‘28 44‘8‘9
6L1 Xicolás García Ciñón 46^36 10‘19 56‘55 19‘79 689 Joaquín Jordan Deibán 84‘42 55 84‘42 29‘54
612 .Varciso González Iglesias 110‘8() 25‘48 136‘28 47‘69 690 Martín Julián Royo 159‘84 43‘15 202‘99 71‘04
61b Xatalio Guardado Pineda 72‘42 19‘55 91‘97 32‘18 691 Pablo Jurado Márquez 56‘34 6‘19 62‘53 21‘88
614 José Jiménez Ríos 72 19‘44 91‘44 32 692 Pascual Jaime Allice 168 45‘36 213‘36 74‘67
615 Ledro Garreta Acosta 168 45‘36 213‘36 74‘67 693 Ricardo Juan Guariños 118‘15 31‘9ü 150‘05 52‘51
616 Pedro García Escribano 70‘93 14‘89 85‘82 30‘03 694 Antonio Losada González 128'83 34‘78 163‘61 57‘26
617 Pedro Gutiérrez Vicéns 36 8‘28 44‘28 15‘49 695 Antonio Linares Jiménez 76‘61 55 76‘6l 20‘81
618 Pedro García Fernández 56‘o<’ 15‘13 71‘19 24‘91 696 Antonio López Goyanes 48 12‘96 60‘96 21‘33
619 Pedro García Muñoz 80‘73 21‘79 102'52 35‘88 697 xAntonio Latorre Esquivia 53‘98 14‘57 68‘55 23‘99
620 Pedro Guzón Gutiérrez 128‘78 34‘77 163‘55 57‘24 698 Antonio Ledesma Ordóñez 72 19‘44 91‘44 32
621 Pedro Gal ban Gómez 168 6‘72 174‘72 61‘]5 699 Antonio Linares Jorda 122‘88 15‘97 138‘85 48‘59
62-2 Pedro González Fernández 168 45‘36 213‘36 74‘67 700 Alejandro Sevilla Marquina 134‘03 36‘18 170‘21 59‘57
623 Prudencio García López 147^08 39‘71 186‘79 65‘37 701 Vicente Lloria Poblanche 148‘94 19‘36 168‘30 5 8‘90
624 Prudencio Gisbert Nadal 165‘54 44‘69 210‘23 73‘58 702 Vicente Lafuente Lafuente 211‘56 52‘89 264‘45 9 2‘55
625 Pascual Gil Bollarizo 168 1502 183‘12 64‘09 703 Vicente Lloréns Cliner 75‘34 20‘34 95‘68 33‘48
626 Perfecto Valls Peña 181 48‘87 229‘87 80‘45 704 Vicente Elayo Palacios 60‘74 16‘39 77‘13 26‘99
627 Paulino García Azcárate 159‘26 43 202‘26 70‘79 705 Vicente Llórente Auza 99‘58 5) 99‘58 34‘85
628 Pío García Berrocal 168 45‘36 , 213‘36 74‘67 706 Bernardo Llubero Benito 24 6‘48 30‘48 ]0‘66
629 Ramón Gil Morales 168 45‘36 213‘36 74‘67 707 Cristóbal Lucena Sánchez 168 45‘36 213‘36 74‘67
630 Rafael Gabaldón Palmero 168 20‘16 188‘1Ó 65‘85 708 Canuto Laciñaga Robledo 168 45‘36 213‘36 74‘67
631 Rafael Garrido Castellano 136^72 17‘77 154‘49 54‘07 709 Carmelo Laguardia Peiro 141‘44 38‘18 179‘62 62‘86
632 Rafael Galan Aldana 15‘22 4‘10 19‘32 6‘76 710 Domingo López Segovia 38‘54 » 38‘64 13‘48
633 Ricardo Gómez Sánchez 168 1‘68 169‘68 59‘38 711 Domingo López Carballo 51‘64 55 51‘64 18‘07
634 Ricardo González Pérez 104^08 28‘10 132‘18 46‘26 712 Enrique Lagueira Lorenzo 118‘51 31‘99 150‘50 51‘67
635 Ramiro Goméz Calvo 166‘36 28‘53 196‘39 68‘73 713 Eusebio Lafuente Riondo 180‘28 55 180‘28 63'09
636 Santiago González Alonso 72 19‘44 91‘44 32 714 Francisco Llamas Castillo 133‘32 35‘99 169‘31 59‘25
637 Silverio Gisper Gil 60 16‘20 76‘2O 26‘67 715 Francisco Lages Tarjes 72‘52 75 72‘52 25‘38
638 Santiago Gil Maroto 36 9‘72 45‘72 16 716 Francisco López Rodrígez 48 12‘96 60‘96 21‘33

639 Segundo García Rodríguez 56‘29 6‘63 61‘92 21‘67 717 Francisco López Campos 168 45'36 213‘36 74‘67

640 Segundo González Millares 89^83 89'83 31‘44 718 Fernando Llórente Marín 168 31‘92 199‘92 69‘97
64] Serafín Giménez Maldonado 46M1 12‘53 58‘9 4 20‘62 719 Felipe López Martínez 168 45‘36 213‘36 74‘67

642 Severiano García Delgado 168 45‘36 213‘36 74‘67 720 Feliciano Luena V^illaverde 79‘49 21‘46 100‘95 35‘33

643 Sin foria no González García 36‘69 4‘40 41‘09 14‘38 721 Isidro Llagostera Anillaría 168 45‘36 213‘36 74‘67

644 Sebastián González Infante 56^45 » 56‘45 19'75 722 Isidro López Pérez 72 7‘20 79‘20 27‘72

645 Tomás Goméz Alonso 46‘30 55 46‘30 16‘20 723 José López Fernández 76‘18 » 76‘18 26‘66

646 Tomás García Ortega 136‘46 36‘84 173‘30 60‘65 724 José López Alvarez 80‘42 9‘65 90‘07 31‘52

647 Teodoro Gutiérrez Álarcos 12207 21‘29 144‘16 50‘45 725 José López Dafón 155‘2'2 32‘59 18 C81 6ú‘73

648 Toribio Galvez Roque 149‘65 35‘91 . 185‘56 64‘94 726 .losé López Vázquez 168 21‘84 189‘84 66‘44 
54‘60
74‘67649 Ubaldo García López 56‘39 15‘22 71‘61 25‘06 727 Jo.<é Loiga Ripalda 156 57 156

650 Angel Hernández Mañero 47‘13 12‘72 59‘85 20‘94 728 José Luque Pabón 168 45‘36 213‘36

651 Antonio Haro Rumi 160‘86 .5) 160‘86 56‘30 7'29 Juan Llaguéns Vülagrosa 84‘04 22‘69 10d‘t3 3í 3.0

652 Aniceto Hernández Calvo 96 25‘92 121‘92 4'2‘67 730 Juan Luque Fernández 138‘58 37'41 17o‘99 61 o9 
55‘96 
61‘80 
19‘37 
23‘62 
74‘67 
13‘98 

irá.}

653 Valeriano Herrero Gutiérrez 168 45'35 213‘36 74‘e7 731 Juan López Alonso 159‘89 » 159 89

654 Francisco Huerta Martínez 168 45‘35 213‘36 74‘67 732 Juan Llares Sierra 149‘65 26‘93 176‘58

655 Ildefonso Onrubia Ruiz 144 38‘88 182‘88 64 733 Juan LíMiga Antón 44‘64 10‘71 55‘35

656 José Hernández Ortiz 121‘09 32‘69 153‘78 53‘82 , 734 Juan Lisardo Verges 67‘49 » 67‘49

657 José Hernández Lónez 157‘01 42‘39 199‘40 69‘79 735 Juan Lozano Jerez 168 45‘36 213‘36

658jJosé Hidalgo López 74‘68 17‘89 92,47 32‘36 736 Julián Leciñena Rodríguez 35‘69 4‘28 
f

39‘97
Se continuí
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INTatmM DE HACIENDA DE LA HOraOA DE LOGRON.
Relación que se cita en la circular inserta en la pág. 2?

(Continuación).

Importe
CLASE NÚMERO de

NOMBRE DEL COMPRADOR PUNTO DE RESIDENCIA de la del PLAZOS EN DESCUBIERTO los mismos,

finca. pagaré. Pesetas Cénts.

Bienes del Clero.

Don Gregorio Fernández Calahorra Rústica 2805 19 26 75
» Nicanor Herrero Id. Id. 2807 19 101 38
» Tomás Yerro Pipaona Id. 2811 20 4 50
» Julián Chinchetru Grañón Id. 2819 16 8 75

El mismo Id. Id. 2825 19 71 75
» Francisco San Millán Santo Domingo de la Calzada Id. 2903 8 y 16 27 75
» Nicolás Fernández Tricio Id. 2932 20 25 13
» Bernardo Uzuriaga üruñuela Id. 3031 18y 19 28 25

El mismo Id. Id. 3032 18 25 75
El mismo Id. Id. 3033 18 4 75

» Antero Prior Santo Domingo de la Calzada Id. 3054 19 y 20 25 25
» Fernando López Tormantos Id. 3077 19 y 20 35 w
» Antonio Lacalle Nájera Id. 3145 20 24 «

El mismo id. Id. 3146 20 18 75
» Manuel Rioja Santo Domingo de la Calzada Id. 3171 20 8 75
» Segundo Gimilio Id. Id. 3206 2.° al 20 1353 75
» Benito Ruiz Id. Id. 3284 13 15 »

El mismo Id. Id. 3285 13 y 15 45 «
El mismo Id. Id. 3286 , 13 y 15 7 >

» Juan Pedro Bañares Ochánduri Id. 3318 / 20 5 50
„ Angel Marín Santo Domingo de la Calzada Id. 3365 20 143 88
» Nicolás García Arenzana de Abajo Id. 3390 17 al 20 25 »
V Antonio Chavarri Leiva Id. 3397 19 9 13

El mismo Id. Id. 3398 19 19 25
» Carlos Ruiz Ochánduri Id. 3401 19 y 20 11 25
» Guillermo Zaporta Logroño Id. 3419 19 y 20 37 75
» Manuel María Marín Santo Domingo de la Calzada Id. 3438 16 13 88
» Felipe Narro A lesaneo Id. 3484 19 y 20 187 25

El mismo Id. Id. 3185 19 y 20 89 »
n Angel Marín Santo Domingo de la Calzada Id. 3497 20 4 13
» Martín García Tirgo Id. 3518 17 6 63
» Donato Martínez Id. Id. 3520 20 25 50
» Francisco Nájera Arenzana de Abajo Id. 3544 19 y 20 2 25
» Benito Ruiz Santo Domingo de la Calzada Id. 3616 15 y 18 100 »
j) Lino Moreno Arnedillo Id. 3641 20 16 25
» Gregorio Pecina San Torcuato Id. 3631 11 al 20 112 50
» Juan Aransaiz Corporales Id. 3695 20 36 50
» Lino Moreno Arnedillo Id. 3698 20 3 88

El mismo Id. Id. 3699 20 15 »
El mismo Id. Id. 3700 20 5 63
El mismo Id. Id. 3701 20 28 75
El mismo Id. Id. 3702 20 6 75
El mismo Id. Id. 3703 19 y 20 8 75

» Ignacio del Pozo Id. Id. 3704 20 4 38
El mismo Id. Id. 3705 20 7 13
El mismo Id. Id. 3706 20 8 50

» Benito Leivar Tormantos Id. 3708 20 29 25
El mismo Id. Id. 3709 20 16 38

> Anselmo Castillo Fonzaleche Id. 3714 12 21 50
» Angel Gil Carrillo Ausejo Id. 3738 20 19 13

El mismo Id. Id. 3739 20 2 63
El mismo Id. Id. 3740 20 4 88
El mismo Id. Id. 3741 20 3 88
El mismo Id. Id. 3742 20 5 25
El mismo Id. Id. 3743 20 5 »
El mismo Id. Id 3744 20 3 88
El mismo Id. Id. 3745 20 5 13

» Leandro Carrillo Id. Id. 3746 19 y 20 19 25
El mismo Id. Id. 3747 19 y 20 37 50
El mismo Id. Id. 3748 19 y 20 25 »
El mismo Id. Id. 3749 19 y 20 7 50
El mismo Id. Id. 3750 19 y 20 17 50
El mismo Id. Id. 3751 19 y 20 5 »
El mismo Id. Id. 3752 19 y 20 8 »
El mismo Id. Id. 3753 19 y 20 7 50
El mismo Id. Id. 3754 19 y 20 . 11 25

» Gregorio Gutiérrez Alesanco Id. 3756 20 15 »
El mismo Id. Id. 3757 20 ■8 75

» Bonifacio Domínguez Pedroso Id. 3789 20 5 63
” Felipe Velasco Id. Id. 3790 20 3 50
» Gregorio de Pablo Entrena Id. 3797 19 y 20 21 50
55 Dolores Salazar Santo Domingo de la Calzada Id. 3799 19 y 20 20 »

La misma Id. Id. 3800 19 y 20 9 25
» Toribio Alvarez Entrena Id. 3812 19 y 20 38 »

(Se continuará).
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